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intervención
desde el munici-

Cent ro de referencia

1. Es el lug ar donde se coordinan
las dist intas campañas que de
sarrolla el Ayuntamiento en su rnun l
cipio.

2. El carác ter de mun ic ipal idad
del C. R. perm ite acceder a cent ros
con inci denci a en la vida soci al , ca
nal izando campañas preventivas, no
sólo de t ipo educativo, sino también
de orden laboral, socio-cul tural , etc é
tera . El criterio de mun icipalidad
incluye, as imismo, la necesidad de
racionalizar el proceso de rehabllí ta
ción, así como adecuar los recursos
comu nitarios .

3. El centro de referencia es, en
primer lug ar, el centro de recepción.
Integrado en los Servicios Sociales
del Ayuntamiento, constituye el
agente princ ipa l de intervenc ión en el
med io. Desde aqu í se estudia el
programa a desarrollar en cada caso;
se establecen los cont ratos de part í
cipación en el proceso de rehabll ita
ci ón del afectado y se ma rcan los
agentes específ icos de intervención
en t iempo, lugar y modo.

4. El centro de referencia acoge a
cualquier persona que se encuentre
afectada, directa o ind irectamente,
por un problema de droqodependen
clas, tanto legal como i legal, en el
ámbito del mu nicip io o comarca.
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La pretens ión de enc uadrar al dro
godependiente dentro de una u otra
ti pología social, psiquiát rica, cu ltu
ra l, etcétera, es una mue st ra del ca
rácter polivalente del problema.

La demanda social en servicios
que at iendan a las droqodependen
ci as ha sup uest o la pues ta en
marcha de muy dist inta s formas y
procedimientos para abordar el Ien ó
meno. Los diferentes enfo ques que
se han desarroll ado en torno al tr ata
miento de to xicómanos han aportado
ideas globalizadoras del mismo. Ca-

da diseño respo nde y resuelve in
tegralmente el prob lema, acomodan
do peculiaridades pro pias.

El plan que presentamo s participa
de los mismos esquemas, si endo la
pec uliaridad interesant e el apoyo de
la co munidad en la resolu ción de
co nfl ic to s sociales, tanto individual·
mente como en el gru po famil iar, la
boral, insti tuc iona l..., do nde emerge
el afect ado to xi cómano.

La con fección del mismo naci ó de l
estudio de las neces idades en este
senti do en las poblac iones más gran·
des de la provincia de Cas tellón, en
est recha relaci ón .con los Equ ipos de
Base Mu nic ipales:

E UCTURA MUNICIPAL
M NCOMUNIOAO. TERRITORIAL

MUNICIPAL

El Ayun tamiento es el agen te insti 
tu cional que defi ne la polí t ica , en rna
ter ia de Servicios Sociales, qu e debe
ser desarroll ada en su ámbit o territo
ria l. En los Servicios Sociales se
incluyen los serv ic ios de ate nc ión a
drogodependientes, que se art iculan

Nivele s de actuación

a) Es el can al de at ención pri ma
ria. Inci dirá sob re sectores de pobla
ción a través de un proceso de sen sl
bil ización, informaci ón y or ientación.

b) Dis pondrá de los recursos neo
cesarios para llevar a cabo una aten
ción o asis tenc ia integrada, estructu
rando prog ramas diferenciados para
los d ist intos t ipos de drogas: legales
o ilegales .

De entr e las es trategias que t iene
que desarrollar el C. R., el abordaje
se efectúa des de dos planteamien
tos bás icos y, por tanto, también
est ratégicos:

Terapé ut ica individual.
Incidencia en la normat ividad
soc ial.

Equipo técnico

Médico: Encargado del asesora
miento clínico al programa de se
guimiento que des arrolla el tera
péutico referencial.

Psicólogo: Responsable de l estu
dio y asesoramiento ps icoterap éutl
co.

As istente social : Su func ión es fa
cilitar cuan tos recursos soc ia les

19



puedan utilizarse en el proceso de
rehabilitación.

Equi po terapéuti co

Lo componen todos los terapeutas
referenciales que atienden el se
guimiento de los casos. El equ ipo
técnico, integrado en el terapéutico
como terapeutas referenciales, es el
equipo asesor de los casos en se
guimiento.

El te rapeuta referencia l

El terapeuta referencial -T. R.
es cualquiera de los componentes
del equipo terapéu tico al que se ads
cribe el seguimiento de un caso.

La composición profesiona l de l
equipo permite definir, en primer lu
gar, la figura del terapeuta referen
cial, y, en un segundo lugar, la fun 
ción especializada, que complemen
ta la práctica tarapéutica. Indepen
dientemente de la calificación profe
sional y de su función especial
dentro de la dinámica del equipo,
T. R. es el responsable del proceso
que se sigue con el drogodep endien
te a su cargo. En él se concretan los
recursos puestos a disposición del
proceso de rehabilitación.

Desde el momento en que es de
tectado el afectado y ha manifestado
la intención de rehabilitarse, se pone
en marcha el plan de rehabilitación e
integración social a través del T. R.
Esta función supone, necesariamen
te, su articulación con el equipo de
base municipal, a fin de inclu ir, como
desarrollo del program a, el uso de
los recursos mu nicipales posibles.

El empleo de cualquiera de los re
cursos exige el estudio de la ido
neidad del mismo, así como la op ti
mización en su aplicación. Esto
quiere decir que, lo lleve a efecto el
T. R. asignado, o tenga que ser deri 
vado a otra institución , o sea atendi
do por otro de los tera peutas del
equipo, el seguimiento se hará por el
T. R. asignado al caso. En todo caso,
el programa será ejecutado al ampa
ro de los recursos disponibles direc
tamente en el equipo, y en la medida
en que la der ivación interna efect ifi
ca el tratamiento. Todo est o supone
la aceptación del programa por el
drogodependiente, así como el se
guimiento del mismo por parte del
T. R.

La intervención del T. R. se articula
desde dos ejes fun damentalmente:

1. Intervención de la persona
afectada.

2. Intervención en los agen tes so
ciales que inciden en la situación del
toxi cómano.

El carácter terapéutico del pro gra
ma debe hacer especialmente hinca-
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pié en la dinamizaci ón del ambiente
ecosistémico famil iar, urbano y
socio-cultural. Es decir, la int erven
ción apunta hacia el cambio de acti
tud socia l y del posicionamiento que
el afectado tiene frente a su ambien
te. Es así que el ejerc icio terapéut ico
tiene un campo de aplicación adscri
to por una parte al C. R., donde se
aplica el cuerpo teórico de la practi
ca terapéutica, y por otra en el medio
don de se desarrolla el proceso de in
tegraci ón social, sitio donde se eva
lúa y verif ica el prog rama que se apl i
ca.

La presenc ia y estanc ia del T. R. en
el lugar donde se desarrolla el
pro grama, tanto en el C. R. como en
el do micil io , centro de tra bajo, etcé
tera, hac e del T. R. el elemento catali
zador del programa, canali zando la
participación del drogodependiente
en su medi o. De es ta manera, el T. R.
in terviene en el lla mado ..circuito de
la drog an, tanto en el barrio como en
el trabajo, familia, etcétera, a nivel
físico y de las relaciones interperso
na les.

MANCOMUNIDAD

La dificultad que tienen los ayun
tamie ntos de crear recursos
específ icos para tratamientos de
deshabituación, dado el elevado cos
te de man tenimiento de los mismos,
hace necesario compart ir y adecu ar
el uso de tales recursos en ámbitos
que exceden al municipio; o lo que es
igual, la rentabilidad que exige el uso
de recursos instit ucionales de
amplio espectro (C. terapéuticas,
ta lleres oc upacionales, pisos tera
péuticos, etcéte ra) neces ita de la cre
aci ón de un centro donde se coordine
el uso de es tas ins talaciones, ayu
das, información, etcétera, con las
necesidades específicas que se con
templan en los programas de se
gu imiento de casos.

El servicio mancomunado

Es un servicio específico de apoyo
a los Servicios Sociales del Ayunta
miento. Es instrumento recurso de
los centros referenciales, dentro del
Plan General de Servicios Sociales,
diseñado a partir de las necesidades
comarcales o de los ayu ntamientos
mancomunados.

El servicio se estructura a partir de
la in tegración funciona l de los
equ ipos técnicos y los equipos de bao
se de los ayu ntamientos mancomu
nad os, con la finali dad de efect ificar
al máx imo los recursos de la cornar
ca y dist ribuir los costos de cobertu 
ra téc nica del servicio.

ETAPA 1: Servic io en poblac iones
más nu merosas.

Def inición: La detección y estudio
de la problemática en afecciones
producidas por la ingesta de drogas
exige la creación de un centro que
sirva para canalizar toda la informa
ción, as í como un primer contacto y
asistencia a afectados que procuren
la sensibilización hacia la cobertura
de necesidades que progresivamente
puedan ir surgiendo.

Programa: Objetivos generales:
- Localización del centro de asis

tencia.
- Estudio de las necesidades de

los servicios. Cobertura de las nece
sidades suscitadas en el municipio.

ETAPA 11: Servicio de especializac ión
e interrelac ión social.
Subprogramas especiales

Definición: Una vez evaluadas las
necesidades y las pos ibles acciones
a realizar, así como la carencia o ins
trumentalización de recursos en la
zona , es necesario desarrollar los
distintos nive les de actuación en el
fenómeno social subyacente, por
parte de los agentes de intervención.

Programa: Objetivos generales.
- Creación de la estructura de

serv icios en la zona .
- Denuncia social del fenómeno

socio-cultural de las drogodependen-
cias. .

- Coordinación comarcal de los
recursos y subprogramas: educa
ción, sanidad, salud, medio amblen
te, etcétera.

ETAPA 111: Servic io man comunado.
Estructura y funcionam iento
comarcalo- intermunicipal

Definición: Determinados los crite
rios de intervención en cada mun ici 
pio, una vez desarrollada la política
municipal en el área de Servicios So
ciales, es necesario articu la r los
programas generales, con los espe
ciales y específicos de drogodepen
dencias.

Esta etapa sitúa las bases de la úl
tima y defin itiva, la cua rta , donde se
evaluarán procesos, programas , ren
dim ientos, rentabilidad, nuevas alter
nativas, etcétera, entre los ayunta
mientos mancomunados.

Programa: Objetivos generales.
- Desarrollo de rec u r s o s

espec íficos: asociaciones, talleres
ocupacionales, empleo comunitario,
etcétera.

- Creación de programas de in
tervenc ión específica, escuela,
empresa, desarrollo comunitario, et
cé tera .

ETAPA IV: Implan tación del servici o
mancomunado

Definición: Una vez asentado el



funcionamiento sector ia l
- m anc o m u nidad - se integra
dentro del contexto terr it orial cor res
pondiente, oíertandose los recu rsos
y servic ios propios, y art iculándolos
con servicios y recursos de entida
des de mayor rango que el mancomu
nado .

Programa: Objetivos generales.
- Integración y definición de to

dos los servicios de ate nción, se
guimiento y desarrol lo de los progra
mas de drogodependencias.

- Participación en la gestión y re
def inición de los servicios propios y
ter ritoriales.

TERRITORIAL

Centro de Coordinación

El Centro de Coordinación sitúa el
eje sobre el cual se articulan los
programas de tratamiento y deshabi
tuación llevados a cabo por los T. R.,
en los respectivos C. R., con los re
cursos propios y los de carácter inst i
tucional que desarrollan las adm i
nistraciones de carácter interinstitu
cionales e intermunicipales.

El Cent ro de Coordinac ión se
estructura adminis trativamente a
partir de los distintos aspectos que
comportan el abordaje de la asisten
cia .

Información: Asesoramiento gene 
ral , especial.

Programas: Tratamientos, servi 
cios...

Recursos: Específ icos, comunita
rios ...

El centro de coordinación fac i lita
rá los canales de acceso a recursos,
no propios a los ayuntamientos, in
tegrados en el Plan Provincial de
Aten ción, desde los modelos:

Urbano: Centro de referencia, piso
terapéutico.

Clínico: Ambulatorio, centros hos
pitalarios.

Rural : C. terapéutica, cen tros a
medio ca mino.

Funciones

Facilitar los apoyos no específicos
a los C. R., apoyando los programas
de tratamiento y deshabi tuac ión. De
sarrolla tres programas básicos:

Específicos
Prospección, epidemiología.

- Formación.
- Voluntariado.

Recursos
Hos pital.
Comunidad terapéuti ca.
Piso terapéutico.
Centros soc iales: actividades.
Tall er ocupaciona l.
Famil ias sustitutas.
Otros.

Población de riesgo
Prevención.

- Patologías toxi comanigenas.

Equipo técnico

Méd ico
Psicólogo.
Asistente soc ial.
Administ rativo.

Unidad de desintox icación
en hospital

Dicha unidad de desintoxicación
se ubicará en el Hos pital Provincial
co mo una unidad arquitectónica, in
tegrada dent ro del edificio hospitala
rio, pero al mismo t iempo aislada de
otras dependencias.

Objetivos

1. Desintoxicar drogodependien
tes alcohólicos o toxicómanos, con
síndrome de abst inencia o con pre
sunción de sufrirlo , según estudio de
cada problemática , rea lizado en el
Centro Referencial Municipal.

2. Reali zar la prime ra fase de l
proceso de asistenci a completa ini
ciado y una de las eta pas del proceso
de rehabili tación y reinserción social
del toxicómano.

3. Ut ilizar los cuadros hospitala
rios para rea lizar y completar las
exploraciones respecto a su estado
de salud físico.

Recursos

Perso nal: A nivel sanitario recibi 
rán una vig ilancia médica y conduc
tual durante 24 horas al día por parte
del personal sanitario (ATS y auxil iar
de cl ínica), compa rtiendo con servi
cio adjunto de medicina.

A nivel méd ico con tará n con dos
horas diarias de visita de médico es
pec ial is ta en toxicomanías, así como
de la asistencia médica que puedan
precisar en coordi nación con distin
tas especi al idades de l hospi tal. Por
parte de l Servicio de Psiquiat ría se
contará con un psiqulat ra de guardia
en dicho servic io; para la atención a
los pacientes que presenten cuadros
de psicos is aguda o graves altera
ciones co mpo rta ment ales durante su
estancia en la unidad.

Para la atenci ón psi ca-socia l, se
dispondrá de un psicó logo y una
asi stente soc ia l du rante cuatro ho
ras diarias, que realizarán los progra
mas de tr abajo ps icoterapéutico y
social.

Para la orqanización de tiempo
libre y real izac ión de actividades
recreativas, educativas, deportivas y

sociales, intervendrán dos monitores
encargados de ofrecer y articular ins
trumentos y actividades de ocupa
ción del tiempo del ocio, tanto los
días laborales como fes tivos.

Recursos materiales

Dormitorios: Se dispone de seis
camas de desintoxicación, que per
mite la separación de hombres y mu
jeres , y alcohólicos de toxicómanos,
cuando sea necesario.

Comedor.
Sala de estar, TV-vídeo: Para reali

zar ac tividades de ocio, visitas
controladas por los trabajadores del
servicio, reuniones grupales...

Comunida d ter apéutica

Este es un centro recurso donde se
desarrollan programas terapéuticos
específicos cuya rehabi litación ha de
realizarse fuera de su núcleo de rela
ción: se fundamenta en los siguien
tes aspectos:

Comunidad libre de droga : Aisla 
miento respe cto de los centros de
distribución y consumo. El centro de
be constar con un equipo de se
guimiento analíitico para revisión pe
riódica.

Cambio de valores: La comunidad
terapéutica de carácter agropecuario
opera en el drogodependiente una
nueva pues ta en el grupo. que permi
te nuevos modelos de identificación
y un nuevo equilibrio.

Atenci6n permanente: El régimen
asilar supone un control directo
sobre la vida del residente, que debe
participar de la confianza que en sí
mismo no tiene.

Aborda el tratamiento, la depen 
dencia psicosocial. Rompe con el
medio habitual urbano «time out",
presentando un modelo de integra
ción social diferente. Pretende cons
truir una nueva forma de relac ión con
el medio.

El seguimiento está sujeto a una
red amplia de sujetos: equipo de se
guimiento, centro referencial y tera
peuta referencial, etcétera.

Función de la comunid ad te rapéut ica

Deshabituación psicológica.
- Adaptación.
- Integración social.
Cada una de estas partes define

tres niveles de estancia en la comun i
dad .

Equipo técnico

Lo componen médico. psicólogo,
asistente social y monitores ocupa
cionales. El servicio se desarrolla
desde dos ejes de intervención, reha
bilitación psicosocial, control y vig i
lancia de programas.
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